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Bogotá D.C., 17 de enero de 2025 
 
 
Doctora 
CLAUDIA DÍAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad  
radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co  
pvargas@movilidadbogota.gov.co  
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 012 de 2025, Radicado EMB No. PQRSD-E25-00074 
 
Respetada doctora Díaz, 
 
En atención a la comunicación del asunto, por medio de la cual remite la Proposición 012 de 2025 
presentada por el honorable concejal Juan Daniel Oviedo Arango, nos permitimos a continuación 
remitir respuesta a los asuntos de competencia de la Empresa Metro de Bogotá S.A. así: 
 

1. ¿Desarrolla el sector administrativo del que usted es responsable acciones (actividades, 
proyectos, planes, programas, instrumentos) específicamente orientadas a atender a la 
población migrante en Bogotá?  

 
2. ¿Dichas acciones están orientadas a migrantes internos o externos?, ¿A quiénes 

específicamente?  
 

3. ¿Cuál es el enfoque conceptual desde el que se aborda la migración en el sector 
administrativo del que usted es responsable?  

 
4.  Por favor informe, respecto de cada una de las acciones señaladas en respuesta a la 

pregunta No. 1:  
 

- La entidad responsable (líder)  
- Las otras entidades distritales que intervienen en su ejecución (de su sector o de otro) y su 
responsabilidad específica, tarea o función frente a la actividad en cuestión.  
- El objetivo o propósito.  
- La descripción (breve).  
- La población objeto (por ciclo de vida, género, orientación sexual, condición socieconómica, 
actividad etc.).  
- Las metas 2024, 2025, 2026 y 2027.  
- Los resultados a diciembre 2024 (si los hay).  
- La Inversión realizada y prevista 2024, 2025, 2026 y 2027.  
- La meta del PDD a la que contribuye.  
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5. ¿Trabaja el sector del que usted es responsable con el gobierno nacional para la 
articulación de acciones de atención a la población migrante? (Describa brevemente).  

 
6. ¿Cuál es la información con base en la cual el sector diseñó la actividad? Y ¿cuál la fuente 
de dicha información? (Por favor anexe los datos).  
 

Respuesta: La EMB tiene como parte de su misión institucional la planeación, estructuración, 
construcción, operación, explotación y mantenimiento de las líneas férreas y de metro que hacen parte 
del Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá (SITP), por lo cual, su competencia principal no 
incluye el desarrollo directo de actividades, planes, proyectos, programas e instrumentos 
específicamente orientados a atender a la población migrante en Bogotá. 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
LEONIDAS NARVÁEZ 
Gerente General 
Empresa Metro de Bogotá  
 
Proyectó:  Maola Barrios Arrieta- Profesional Subgerencia de Gestión Social, Ambiental y SST 

Angela Patricia Arias – Subgerencia de Gestión Social, Ambiental y SST 
 

Revisó: Diana Alexandra Aldana Labrador – Subgerente de Gestión Social, Ambiental y SST 
 
Aprobó Leonel Mauricio Vera Maldonado – Gerente Ejecutivo 
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